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AVISO DE REGATA       
COPA DE LASER RANKING 2010 

 Christmas Race  
 LASER ESTANDAR  (Master  y Timoneles) 

LASER RADIAL (Juveniles , Femenino y Timoneles) 
LASER 4.7 RADIAL (Juveniles , Femenino y Timoneles) 

1. FECHA:  

Laser Radial: Sabado 4 y Domingo 5 de Diciembre.  
Laser 4.7 y Standard:  Lunes 6 y Martes 7 de Diciembre 
 
2. LUGAR:  

Villa Nautica Indeportes Guatape 

3. AUTORIDAD ORGANIZADORA:  

El evento será organizado por la liga de Vela Antioquia y La Clase Laser de Colombia. 
 
4. REGLAS:  

El campeonato se regirá por Las reglas como están definidas en El Reglamento de 
Regatas a Vela (RRV) 2009-2012 de la ISAF.  
Se aplicarán las prescripciones de la FCV (Federación Colombiana de Vela).  
Se podrá requerir a todos los competidores que exhiban en cada costado del casco la 
publicidad de los patrocinadores del evento.  
 
5. RANKING:  

Este campeonato puntuará para el Ranking Nacional de la Laser (4.7, Radial y Standard) 
Colombia 2010, base para el selectivo para los campeonatos internacionales.  
 
6. FORMATO DEL CAMPEONATO:  
El campeonato será abierto y se correrá bajo la modalidad de mixto, es decir, masculino y 
femenino por categoría, sin hacer distinción de género.  
 
Se correrán 3 categorías: Laser Standard, Laser Radial, Laser 4.7.  
 



Villa Nautica Guatape 

Personería Jurídica Res. No. 23159 de 29 octubre de 2007             
NIT: 900.193.228-4                                                                                 Calle 10 B # 35-27 
Reconocimiento por Coldeportes Nacional                                             Teléfono: 266 5433    Medellín 
Según Resolución. No. 000029 de 17 enero de 2008                              e-mail:ligadevelaantioquia@gmail.com 
Afiliada a la Federación Colombiana  de Vela 
 

La clase Laser Radial correrá durante los dos primeros días del evento.  
 
Las clases Laser 4.7 y Laser Estándar, lo harán durante los dos últimos días del 
campeonato y correrán en la misma cancha, con salidas juntos.  
 

Para que la categoría sea válida para el ranking se requieren 5 participantes inscritos.  
En cada categoría serán juveniles los navegantes así:  
 
a) Laser 4.7: menores de 18 años (18 años no cumplidos en el año 2010).  

b) Laser Radial: menores de 19 años (19 años no cumplidos en el año 2010).  

c) Laser Estándar: No tendrá Juvenil  
 
Categoria Master Laser  Standard 
Habra una categoría Masters para Mayores de 50 años (50 años o mas cumplidos en el 
año 2010)  
 
7. ELEGIBILIDAD:  

El campeonato está abierto a navegantes colombianos o extranjeros que deseen 
participar en alguna de las tres categorías.  
 
Para participar en el Campeonato, los navegantes deberán cumplir con las siguientes 
condiciones para formalizar la inscripción:  
 
1. Estar al día con el pago de la FCV 2010.  
2. Estar al día con el pago de la clase Laser de Colombia. Quienes no lo estén, lo podrán 
hacer en la Oficina de la Regata en el momento del registro: (Valor clase Laser-ILCA 
2010: $30.000).  
3. Pago de la inscripción al campeonato de acuerdo con el cronograma de inscripciones.  
4. Diligenciar el formato de inscripción, directamente en la oficina oficial del campeonato.  
5. Entregar el Formato de Liberación de Responsabilidades (firmado por padres o 
acudientes para menores de edad), al momento de la inscripción.  
6. Estar a paz y salvo con la Liga de Vela respectiva.  
 

8. PROGRAMA:  
Fecha Hora Actividad 
Sabado 4 Diciembre  10:00 a 11:30 hrs  Inscripciones, Oficina de 

Regata – Villa Nautica 
Guatape 

12:00 hrs  Inauguración, Villa Nautica Guatape 
12:30 hrs  Reunión de Patrones (Radial), 
13:00 hrs  Señal de atención 1ra regata.  
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Regatas a continuación. (Radial) 
Domingo 5  Diciembre   12:00 hrs  

 
Señal de atención 1era 
regata. Regatas a 
continuación (Radial)  
 

Lunes  6  Diciembre 11:00 hrs  
 

13:00 

Reunión de Patrones 
(Laser Standard y Laser 
4.7)   

Señal de atención 1era regata. Regatas a 
continuación (Standard, 4.7)  
 

Martes  7 Diciembre  
 
12:00 hrs  

 
Señal de atención 1era 
regata. Regatas a 
continuación  
(Standard, 4.7)  
 

18:00 hrs  Premiación (Radial, Standard, 4.7) 
y Clausura del evento en Villa Nautica 
Guatape 

 

9. INSCRIPCIONES:  
 
Las inscripciones y acreditaciones se realizarán de acuerdo con el siguiente cronograma.  
a) La inscripción al campeonato deberá realizarse en la Oficina de Regata, ubicada en la 
Villa Nautica Guatape , a partir del día  Sabado 4 de Diciembre  a las 10 AM y hasta las 
11.30 AM del mismo día. Las clases Laser Standard y Laser 4.7 tienen plazo de 
inscripción y pago hasta el día domingo  5 de Dicembre  a las 11.30 AM.  
b) El costo de la inscripción será de $50.000 por competidor. Para los competidores que 
participen en 2 clases, la inscripción para cada una de ellas, será de $35.000.  

c) El formato de inscripción y de liberación de responsabilidades, deberá ser diligenciado 
por el competidor al momento del registro. En caso de ser menor de edad, el formato de 
liberación de responsabilidades deberá ser firmado por los padres del competidor, o en su 
defecto, por la persona que esté a cargo del mismo.  
 
10. INSTRUCCIONES DE REGATA:  

Las instrucciones de regata estarán a disposición de los navegantes en el momento de su 
inscripción al campeonato.  
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11. SEGURIDAD:  

� Cada competidor deberá usar un elemento adecuado de flotación personal durante 
todo el tiempo que se encuentre en el agua. Ni los trajes secos ni los trajes de neopreno 
constituyen elementos de flotación personal. Si el elemento de flotación es de tipo inflable, 
deberá estar inflado durante todo el tiempo que el competidor se encuentre en el agua. 
Esto modifica la regla 40 del RRV.  

� Cada barco deberá estar equipado con un cabo que amarre la base del mástil, a la 
cubierta del barco y un gorro de Papa Noel . Los competidores que no cumplan con esta 
condición serán penalizados con 5 puntos en cada prueba del día en que no haya 
cumplido con este requisito.  
 
12. RESPONSABILIDAD:  

a) Los participantes compiten enteramente bajo su propio riesgo y responsabilidad, ver 
RRV 4 “Decisión de regatear”.  

b) La Autoridad Organizadora y cualquier otra parte involucrada en la organización del 
Campeonato no aceptan ninguna responsabilidad derivada de cualquier lesión, daño, 
pérdida o reclamación, sea personal o material, incurrida por los participantes o causada a 
ellos, antes, durante o después del Campeonato.  

c) Se exigirá a los competidores menores de edad que sus padres o acudientes firmen del 
formato de liberación de responsabilidades.  
 
13. PREMIOS:  

� Se premiará a los tres primeros timoneles de cada clase (Laser Standard, Laser Radial 
y Laser 4.7).  
 
� Se premiará a la primera mujer ubicada en   (Laser  Radial y Laser 4.7).  
 
� Se premiará al primer juvenil ubicado en   ( Laser Radial y Laser 4.7).  
 

Se premiará al primer Master  ubicado en   Laser Standard  
 

14. PUNTUACIÓN:  

� Se utilizará el Sistema de Puntuación Baja del RRV, Apéndice A.  
� El Campeonato será válido con 3 pruebas completadas por clase. Cada clase tendrá 
una validez independiente de la otra, lo cual implica, que si no se realizan por lo menos 3 
pruebas de alguna de las clases, las otras seguirán siendo validas.  
� El número máximo de regatas será de 12 por clase.  
 
� Se descartará una 1 regata si se completan más de 5 pruebas, en cada clase, se 
descartaran 2 regatas si se completan   8 o mas pruebas.  
15. BARCOS:  
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Los competidores podrán traer sus embarcaciones y serán recibidos en la Villa Nautica 
Guatape hasta con tres  días de anticipación al campeonato (miercoles 1  de Diciembre), 
la organización proveerá almacenamiento y seguridad una vez sean recibidos en sus 
instalaciones.  
 
16. Alquiler – Charter de Botes 
 
La Villa Nautica Guatape cuenta con 12 Lasers nuevos  para arrendar en este evento, los 
navegantes deberán traer sus propias velas y pie de mástil.  Navegantes interesados 
deberán enviar un email a laser1@excelamerica.com manifestando su interés de reservar 
el bote.  En el email deben manifestar para que clase (4.7, Standard o Radial) necesitan el 
equipo.   
 
16. BOTES DE APOYO:  

Las delegaciones que deseen traer sus botes de apoyo, podrán hacerlo y estos recibirán 
el mismo tratamiento que los barcos participantes.    
17. ALOJAMIENTO:  

Cada navegante será responsable de conseguir su propio alojamiento.  
 
Se esta gestionando alojamiento multiple en La Villa Nautica de Guatape   a costos muy 
razonables , los navegantes deberán traer su Sleeping Bag y Colchoneta.  La Villa 
Nautica cuenta con Cocineta y servicios sanitarios. 
 
Navegantes interesados deberán enviar un email a laser1@excelamerica.com 
manifestando su interés de pernoctar en la villa Nautica. 
 
Mas detalles sobre la Villa Nautica y Guatape en 

http://www.inforiente.info/ediciones/para-ver-las-ediciones-anteriores-haga-click-aqui/477-edicion-2010-
02-08/17266-antioquia-tranquila-que-en-guatape-ya-estan-listos.html 

INFORMACIÓN ADICIONAL:  

Fernan Echavarria : Capitan Flota  Laser de Antioquia laser1@excelamerica.com 


